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OLETIN OFICIAL
OE t-A PROVINCIA OE MADRID

..DVERfENCIA IMPORTANTE* PRECIOS tw SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
¿s'leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
se en los Boletines Oficiales, se han de mandar
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ia ios editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de abrilde 1858)
le publica todos ios días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al i
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semefcJ
trr inJkccii A?" •.**.%....%%%%%.%%

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción • 0,50

ídem judieiales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

PESETAS

WParticuláres.— En esta Capital, evado a domicilio:mes,
B pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado Número suelto: 5O céntimos am::::::::^

9i aun 1 nedií 1su j«edil 1 ai tm jntiti1 Mtt 1 mili A particulares: ©O céntimo»

nisíerio de Instrucción Pú=
blica y Sanidad

minal, duplicada, de los obreros qut
cada uno ocupe.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ñid, sita en la calle de doña Bárbara
de Braganza, número 1, piso bajo
(Palacio de Justicia), .a la celebración
del correspondiente juicio, con todos
los medios de prueba de que intente
valerse, apercibido de que si no lo ve-
rifica la parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

TRABAJO DE MADRIDCada jefe o Director de centro de
trabajo comunicará a la Comisaría
general de Seguridad las altas y ba--
jas habidas en sus dependencias, ha-
ciendo constar, al cesar un obrero en
la casa, las causas y fecha del cese.

JURADO MIXTO DE SERVÍ-
ORDEN CIOS DE HIGIENE

limo. Sr. : Siendo frecuentes las
lejas que se reciben en este Minis-
:io relacionadas con la demora,

ando no negativa, de los Ayunta-
ientos a pagar a los Maestros el
íolumento de casa habitación, que
;reconoce de modo formal el ar-
illo 191 de la ley de 9 de septiem-
e de 1857, y múltiples disposicio-
s confirmatorias posteriores, y sien-
1 en estos momentos un problema
;udís:mo el de la vivienda y el ge-
ral de la economía privada del Ma-
sterio, no puede seguir tal situa-
ín ;y por tanto,

Sección de Limpieza en generalSegundo. En dicha relación se
harán constar nombre y apellidos de
la persona, edad, domicilio actual y
hora en que empieza y termina la

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de' esta provincia, con el fin
de que sirva de elación al expre-
sado demandado don José Vanguas
Messía, cuyo .actual domicilio se igno-
ra, autorizo la presente, que firmo en
Madrid, a 2 de septiembre de 1938.

—
El Secretario, P. S., Antonio Mu-

Con fecha 23 de agosto próximo
pasado, y como complemento a las
Bases de Trabajo adoptadas en 16
de julio último, ha sido aprobada lajornada

Tercero. La Comisaría general de
Seguridad procederá en la .torma que
considere más eficaz a la revisión de
antecedentes de cada una de ias per-
sonas que figuren en la relación pre-
sentada poicada centro de trabajo, a
fin de que' la autenticidad de la per-
sona a cuyo nombre figure el certifi-
cado no ofrezca duda alguna en cuan-
to a su conducta de adhesión a la Re-
pública V cumplimiento de sus debe-

enla producciónH

«Se acuerda señalar como plazo de
duración a las Bases de Trabajo del
personal dedicado a los Servicios de
Limpieza en general, el de un año, a
partir de la inserción, del correspon-
diente anuncio de este acuerdoenel
Boletín Oficial, caso de seri^t^M

siguiente norma

noz

,-87 )

Este Ministerio ordena a todos los
¡.'untamientos que regularicen el
¡go completo de dicho emolumen-
y atiendan en lo sucesivo con, to-

1 puntualidad la importante necesi-
ta que el mismo está destinado a sa-
¡facer. -

recu- En los autos que se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número 1, a
instancia de Quintina López Luano
v l.iboria González López contra don

José María Huelin Serra y doña Con-
cepción OruetáTCastañeda, en-recla-
mación, cada una, de 1.155 }' 3-'5°
pesetas, por manutención, el señor
Juez Presidente ha acordado que por
medio de cédula inserta en. el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se cite
a dichos demandados, que habitaron
en la calle de Lagasca, T26, y cuyo
actual paradero se ignora, para (¡cu el

rridd.»
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, cumpliendo lo dis-
puesto en la vigente ley de Jurados
.Mixtos. Advirtiendo, a la par, que,
a tenor del artículo 29 del mismo
Cuerpo legal, y de conformidad con
lo establecido en el artículo i.° del
Decreto de trabajo, fecha 7 de los co-
rrientes (Gaceta del 8), contra la in-
dicada Base pueden interponer recur-
so quienes se consideren lesionados
en su dercho, en el plazo máximo de
diez días, contados a partir de la in-
serción del presente anuncio, cuvos

EReali; tramites

*rior¿nente señadados, la Comisa-
ría general de Seguridad procederá a
la confirmación de los actuales certifi-
cados de trabajo con las. relaciones
recibidas, revalidando con el sello de

aquel Centro de Seguridad dichos do-
cumentos, sin cuyos requisitos serán

Barcelona, 17 de agosto de 1938
CUNDO BLANCO GONZÁLEZ

(G. G.—20)

nulos

JOBiERNO civil Quinto. Los Consejos municipa-

les procederán a la revisión de los

certificados de ¡os trabajadores, ([tu-

se ocupen en las faenas agrícolas • en

cada término municpal.

día 30 de septiembre próximo, a las
d'ez de su mañana, comparezcan en
expresado Tribunal, sito en el Pala-
cio de Justicia, entrada por la calle de
Barbara de Braganza, 1 y 3, con el
fin. de celebrar el antejuicio o conci-
¿lacióri, bajo apercibimiento de que si
no comparecen se dará el acto por

recursos, en su caso, podrán, presen-
tarse, bien ante el Jurado Mixto de
Servicio;* de Higiene, de esta capital,
bien ante el Ministerio de Trabajo y
Asistencia Social, establecido en la
actualidad en Barcelona, calle de
Balines, número 301.

ORDEN

21 de febrero de 1937» Sexto. Cuantos por incapacidad
física no pudieran trabajar, obten-
drán el certificado médico que esta-

blece el apartado cuarto de la Orden
ministerial de 21' de febrero de 1937
(Gaceta del 23), documento que pre-

sentarán en la Comisaría general de

Seguridad, a los efectos de que se

proceda a .sellarlo por dicho Centro.
Séptimo. De las falsedades, si las

hubiere, apercibidas en las relacio-
nes a que se refiere el párrafo prime-
ro de esta Orden, se hará responsable
a los Directores, Jefes o Encargados
de los centros de trabajo.

•- se publicó la Orden ministerial
ableciendo la obligación para to-
3 los ciudadanos de proveerse del
tincado de trabajo, ninguna revi-
n se ha hecho de tal documento.

intentado
Madrid, 15 de septiembre dé 1938

El Delegado de Trabajo (Eirmadp)
Y para su inserción en el Boletín

Oi'KTal de esta provincia v sirva de
cédula de citación a los demandados,
expido la presente, que firmo' en Ma-
drid, a 29 de agosto de 1938.

—
El Se-

rretario (Firmado).

'-'\u25a0 tiempo transcurrido y, por otra
tlY la necesidad de conocer quié- (Núm. 1.068) .—52.S)

A Por su edad y condiciones cum-
er> la ineludible obligación de tra-

Jar, y los que eludiendo la práctica
ese deber social no se sabe de qué

•*en, constituyendo un evidente pe-
íro para la moral ciudadana y la
*s *era conducta de nuestra pobla-
'•n civil, requiere la adopción de las
adidas conducentes a tal fin.
Jor ello, se dispone :
1 "mero. A partir de la fecha de

Publicación de esta Orden, los Di-
C1,,r«, Jefes, Encargados o Res-
)nsables de las fábricas, talleres,
gachos, oficinas y cualesquiera
ros centros de trabajo, tanto parti-
"aryS como oficiales, remitirán a la
on*'sarí a General una relación no-

TRIBUNAL INDUSTRIAL
—88)

cé dulas de citación

Madrid, 14 de septiembre de 1938
El Gobernador civil, José G. Osorto

En los autos que se siguen en este

Tribunal Industrial número 2, a ins-
tancia de la obrera del Hogar, Lucia-
na Puertas García, contra don José
Yanguas Messía, sobre reclamación
de salarios, el señor Juez Presidente-
de dicho Tribunal ha acordado se ci-
te en, legal forma a dicho demandado
para que el día 30 de los corrientes, a
las diez de su mañana, comparezca
en la sala audiencia de dicho Tribu-

En ios autos que penden en est.
rribunal Industrial númercM
tancia del obrero Francisco Alma-
zán Hernández contra don Amable
Mansard, cuvo actual domiclio y pa-
radero se desconoce»- ---sobre reclama-
ción de salarios, el señor Juez Presi-
dente de dicho Tribuna! ha acordado
se cite al expresado demandado para
que el día 8 de octubre próximo, a la-
diez de su mañana, comparezca en la

2, a ins-

(G.—527)(Núm. 1.069)

La Administración y venta de ejem-

plares del Bolet-ín Oficial de la pro.

vncia de Madrid se hallan instalada*
en la calle de Alcalá, número 126,

uendo SU teléfono el 63884
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sala audiencia de este Tribunal, sito
en la calle de Bárbara de Braganza,
número 1, piso bajo, a la celebración
del correspondiente juicio, con todos
los medios de prueba de que intente
valerse, y apercibido de que si no lo
verifica se continuará el juicio en su
rebeldía, parándole, además, el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de citación en forma al
demandado don Amable Mansard,
expido la presente en Madrid; a 6 de
septiembre de 1938.

—
El Secretario,

P. S., Sixto Pampliega.

beldía, por lo que se entienden
las actuaciones con los estra-

dos del Tribunal,

los demandados, se notificará
por edicto que se insertará en el
Boletín Oficial de la provin-
cia, si dentro de tercer día no
se pidiera notificación perso-
nal de la misma, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Eduardo Castellanos.

—
Este-

ban Puras.
—Julio Ubeda.

—
José Sánchez Guisande (rubri-
cado).

el, decretando P^stóiiiSSlltiva.
y ""\

(B.—1.295)
llamos

Que revocando la sentencia dictada
por el Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta ciu-
dad, con fecha tres de mayo
último, debemos declarar y de-
claramos :

MIRAFLORES DE LA SIERR A
Rodríguez Sánchez (Antonio) cuyas señas personales se desconocen"y de profesión en la actualidad cabodel noveno Grupo de Asalto, acusadodel delito de deserción, Comparecerá

ante el Juez instructor de la primera
División, don Alberto Agudo Luen-
go, en Miraflpres de la Sierra, en elplazo, de diez días, al objeto de serlenotificado el auto de procesamiento
dictado contra él, decretando su pri-
sión preventiva.

Primero. Que el único al-
bacea testamentario' del cau-
sante don Antonio Calderón y
Ayala, con las facultades que le
concede el Código Civil en su
artículo novecientos dos, y ca-
rácter gratuito, según el ar-
tículo novecientos ocho, es ei
demandante don Francisco
Corzo Menoyo, á partir de la
escritura pública de delegación
a su favor del expresado cargo,
otorgada por la demandada
doña Mercedes Armen.god Gó-
mez ante el Notario de Madrid
don Antonio Casas López, con
fecha veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos treinta
y seis, que queda subsistencia
en cuanto hace referencia a di-

Es copia :
El Oficial de Sala,

Licenciado Agapito Brezmes

-89 ) (A.-214)

CONSEJOS MUNICIPALES REQUISITORIAS (B.—1.296)

PATONES
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no

presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

El día 16 de octubre, a las dmv de
su mañana, se verificará la subasta de
pastos de la Dehesa Boyal, en la Ca-
sa Consitorial, bajo «el tipo clfl

MIRAFLORES DE LA SIERRA
González 'Rodríguez (Pedro), cu-

yas señas personales se desconocen, y
en la actualidad soldado de la 26 Bri-
gada Mixta, acusado del deiito de de-
serción, comparecerá ante el Juez ins-
tructor de la primera División, don
Alberto Agudo Luengo, en Miraflo-
res de la Sierra, en el plazo de diez
días, al objeto de serle notificado el
auto de procesamiento dictado contra
él, decretando su prisión preventiva.

()00

pesetas

z^n5e^Wrr^o^^Tse!^ana !''--.M
brías, 40 vacunas y 40 mayor
el plazo legal y bajo las condiciones
que en el expediente constan.

iproveclia miento eali
200 ca-

clin nombramiento

l'atones, a 12 de septiembre
B'il Alcalde. Clemente Isla

Segundo. (Jue la revoca-

I93S ción de la expresada delega-
ción del cargo de albacea tes-
tamentario y la escritura pú-
blica que la contiene, otorga-
da en Madrid por dicha de-
mandada v ante el mismo No-
tario con fecha veintiuno de-
junio de mil novecientos trein-
ta v siete, quede sin efecto y
sin ningún valor.

(Núm. 1.064) (Bt-i.297)-157)

Providencias judiciales MIRAFLORES DE LA SIERRA

Alcalde González (Tiburcio), cu-
vas señas personales se desconocen,

en la actualidad soldado de la Com-
pañía Divisionaria de Ingenieros de
la primera División, acusado del de-
lito de deserción, comparecerá ante el
Juez instructor de la primera Divi-
sión, don Alberto Agudo Luengo, en
Miraflores de la Sierra, en, el plazo
de diez días, al objeto de serle noti-

ficado el auto de procesamiento dicta-
do contra él, decretando su prisión

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Tercero. Que a los efectos
del cómputo del plazo de alba-
ceazgo, se considerará como no
transcurrido el día ocho ele oc-
tubre de mil novecientos trein-
ta v siete, hasta que se firma
la sentencia que ponga térmi-
no a este pleito.

JUZGADO NUMERO 2
Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Te- García López (José), de treinta y
un años de edad* soltero, vecino ele
Madrid, domiciliado en la calle de-
García de Paredes, número i, compa-
recerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción,

número 2, de los de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de recibirle decla-
ración en el sumario que me hallo
instruyendo con el número 306, de
1937, por robo al citado individuo.

rritorial de Madrid
Certifico : Que por la Sala única

de lo Civil de esta Audiencia, Secre-
taría de don Juan M. Corujo, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del lite-

Cuarto. Que el cargo de
contador partidor de la heren-
cia de don Antonio Calderón

preventiva
ral siguiente (B.—1.290)

Sentencia y Ayaia n.unca ha podido te-
nerlo doña Mercedes Armen-
god Gómez, por prohibirlo el
artículo mil cincuenta y siete
del Código Civil, cuyo nom-
bramiento, hecho a favor de la
misma por el testador don An-
tonio Calderón y Avala en el
testamento otorgado en esta
ciudad el día diecisiete de oc-
tubre de mil novecientos trein-

ETTla^ a once cíe
BuiI

MIRAFLORES DE LA SIERRA
tgosto d t

Mozas Ortega (Crescendo), hijo
de Benito y de María, natural de Ba-
rranas (Soria), avecindado en Ma-
drid, de veintiocho años de edad, de
estado soltero, de profesión albañil y
en la actualidad soldado de la 27 Bri-
gada Mixta, acusado del delito de
deserción, comparecerá ante el Juez
instructor de la primera División,

don Alberto Agudo Luengo, en Mi-

raflores de la Sierra, en el plazo de
diez días, al objeto de serle notifica-
do el auto de procesamiento dictado
contra él, decretando su prisión pre-

treinta y ocho.
Vistos por la Sala única de lo Civil

de esta Audiencia Territorial,
en virtud del recurso de apela-
ción pendiente ante la misma,
los autos de juicio ordinario de
mayor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia
número 9, de esta capital, y
seguidos sobre subsistencia de
la delegación del cargo de art-
bacea Calderón y Ayala y otros
extremos, como demandante
apelante, don Francisco Cor-
zo Menoyo, mayor de edad,
oficial de Notaría, de esta ve-
cindad, representado por sí
mismo y dirigido por el Letra-
do don Antonio Montero Va-
llejo, y como demandado ape-
lado, doña Mercedes Ar-
mengod Gómez, mayor de
edad, de igual vecindad, re-
representada por el Procura-
dor don Rafael Vaneces y di-
rigida por el Letrado don" An-
tonio González, y don Rafael
del Águila de Rada, como pa-
dre y legal representante de los
menores Rafael y José María
del Águila y Goicoechea, v
don Antonio' del Águila cíe
Rada, como padre v legal re-
presentante de los menores
Carmen, Antonio y Enrique
del Águila y Goicoechea, estos
dos últimos en situación de re-

(B.—.289)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

García Pascual (José), hijo de Ma-
tías y de Julia, natural de Bustarvie-
jo (Madrid), avecindado en el mismo,
de veinticinco años de edad, de esta-
do soltero, de profesión maestro y en
la actualidad soldado del Grupo de
Transmisiones del Ejército del Cen-
tro, adscrito a la primera División,
acusado del delito de deserción, com-
parecerá ante el Juez instructor de la
primera División, don, Alberto Agu-
do Luengo, en Miraflores de la Sie-
rra, en el plazo de diez días, al obje-
to de serle notificado el auto de pro-
cesamiento dictado contra él, decre-
tando su prisión preventiva.

ta v siete es nula, y,en, su con-
secuencia, mal hecha y sin nin-
gún valor ni efecto, por ser
también nula la delegación
que de dicho cargo hizo doña
Mercedes Armengod Gómez a
favor de don Francisco Corzo
Menoyo en escrito público
otorgado ante el Notario de es-
ta ciudad, don. Antonio Casas
López, con fecha veioticuatro
de noviembre de mil novecien-
tos treinta v seis ;v

ven tiva
(B.—1-291)

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madnú

Quinto. Que los herederos
de don Antonio Calderón y
Avala pueden distribuir la he-
rencia en la forma que deter-
minan los artículos mil cin-
cuenta y ocho , mil cincuenta
y nueve y mil sesenta del Có-
digo Civil, no existiendo méri-
to para hacer expresa imposi-
ción de costas en ninguna dé-
las dos instancias. Y con cer-
tificación de esta resolución y
carta orden, devuélvanse los
autos al Juzgado de primera
instancia para su cumplimien-
to. Esta nuestra sentencia que,
dada la rebeldía de algunos de

(B.—1.294) Solicitado duplicado de la libre»
de imposición número 76*"-•>•„? "•„
bre de don Camilo Pociño lejeno.

se anuncia será expedido, anu.anü o-

la libreta primitiva si en el pía20

quince días, desde esta inserción.
hay reclamación en contrario.

Madrid, dieciséis de septiembre
mil novecientos treinta y ocho.

MIRAFLORES DE LA SIERRA

Maclas Fernández (Lisardo), cuyas
senas personales se desconocen, y de
profesión en la actualidad guardia
nacional republicano, del primer
Tercio, acusado del delito de des'er-
ción, comparecerá ante el Juez ins-
tructor de la primera División, don
Alberto Agudo Luengo, en Miraflo-
res de la Sierra, en el plazo de diez
días, al objeto de serle notificado el
auto de procesamiento dictado contra

EÍ Jefe de la Caja

Juan Fernande-
(A.-*1*'

lmp. Provincial.-Dr. Esquerdo, 53


